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¿Por qué una ólista roja del patrimonio histórico complutenseô? 
 
 
Esta es, quizá, la primera cuestión a responder. Si entendemos por ólista rojaô una relación o catálogo de 
elementos que se consideran en peligro, ¿es realmente necesaria para el patrimonio alcalaíno? ¿Hay 
riesgos que amenacen su permanencia? En una Ciudad declarada Patrimonio de la Humanidad por la 
UNESCO (en 1998), supuestamente cuidada y ómimadaô por las diversas Administraciones, con una 
ciudadanía que aprecia y atesora tal galardón, sería de suponer que no existiera elemento alguno sujeto a 
ópeligrosô que pongan su permanencia, integridad 
o existencia en serio o grave riesgo. La realidad, 
por desgracia, es bien otra. 
 
La salud y situación de algunos de los elementos 
arquitectónicos, artísticos, arqueológicos, que 
nos ha legado la historia, no es todo lo buena 
que se esperaría. Ante este hecho, no siempre 
perceptible por el observador, no siempre 
conocido, se hace necesario óponer negro sobre 
blancoô. Es decir, identificar, documentar y 
señalar aquellos elementos del patrimonio 
histórico que puedan encajar en la categoría de 
óbien patrimonial en riesgoô. Ese es el principal objetivo que nos hemos propuesto a la hora de elaborar 

este catálogo: localizar, significar y dar a conocer ampliamente los elementos de interés patrimonial en 
Alcalá y su término que, en el momento actual, corren algún riesgo serio en lo que a su mantenimiento o 
supervivencia se refiere. Un examen riguroso y documentado de elementos, conocidos u olvidados. 
 
La naturaleza de este catálogo, su razón de ser y estructura, hace que no pueda ser una lista cerrada o 
inamovible. En primer lugar, porque esperamos (deseamos) la pronta recuperación y protección de los 
elementos aquí presentados. Alertar, despertar conciencias y voluntades. Mover a acción. De esa 
manera, corregido y eliminado el riesgo, el bien patrimonial quedaría excluido de la ólista rojaô; se habría 
asegurado su preservación. En segundo lugar, porque en futuras ediciones pueden añadirse elementos 
que, pese a encontrarse actualmente fuera de peligro, lleguen a perder su protección o mantenimiento 
adecuado. Nada deseable, pero tampoco imposible, como muestra la experiencia. 
 
Nuestro propósito es sencillo: no queremos perdernos en largas y controvertidas consideraciones, en la 
búsqueda de óculpablesô, de responsabilidades, o en interminables disquisiciones sobre competencias. 
Tales porfías son las que, por ejemplo, han dado pie al derrumbe del arco de la Puerta de Burgos, aún 

pendiente de una restauración íntegra. Pretendemos, básicamente, llamar la atención de las diferentes 
Administraciones (local, autonómica, estatal), de la Universidad, del Obispado... así como de la 
ciudadanía, verdadera protagonista de la ciudad. Sensibilizar ante un Patrimonio que, en definitiva, es de 
todos. Buscamos señalar, documentar (textual, gráficamente) y aportar datos para que su situación, sus 
circunstancias, no pasen desapercibidas. El conocimiento es nuestra mejor y más importante arma. 
Conocimiento que nos ayudará a apreciar, a saber qué existe de valor en estas tierras complutenses. 
Conocimiento que nos moverá a preservarlo. A actuar. 
 
Para algunos elementos llegamos tarde. En fechas recientes hemos perdido un valioso edificio del siglo 
XVII, el Colegio de Aragón, que no figurará en esta lista. En su momento no se adoptaron los medios 

necesarios para evitar un derrumbe casi anunciado. Lo que ahora se está haciendo en el solar es una 
reedificación, un nuevo inmueble de bonita estética, con escasos elementos del original. Hace unos años 
pudimos ver un hecho similar con el Hospital de Santa María la Rica: el edificio se vino abajo cuando 

estaba siendo órehabilitadoô. Pese al evocador rótulo de la puerta, la obra que ahora contemplamos es 
moderna, manteniendo tan solo unos escasos y testimoniales elementos del edificio original. 
 
Peor suerte tuvo el molino de La Esgaravita, originalmente datado en 1542, según indica el presupuesto 

de la obra, que fuera costeada por la villa de Alcalá (AMAH). El inicial proyecto de órehabilitaci·nô dio paso 
a su completo derribo. Hoy día, un triste solar vacío es el único testimonio que nos queda. Los molinos del 
Colegio, del puente Zulema y de las Armas ðtratados en este catálogoð parecen seguir su destino, ante 
la indiferencia casi general. ¿Cuánto más hace falta perder para que se tomen cartas en el asunto? 
 
Hemos hablado de rigor y exactitud. Son las líneas maestras que queremos rijan en este trabajo, 
aderezadas con el amor sincero por Alcalá, su historia, su patrimonio; por sus señas de identidad. No 
obstante, algún error se nos habrá podido colar. También podremos haber omitido algún elemento, por 
olvido o desconocimiento. Rogamos al lector sea indulgente y comprensivo. Agradeceremos con 
sinceridad todas las indicaciones o sugerencias que se nos puedan aportar. En ediciones futuras se 
mejorará y actualizará lo aquí presentado. Pero ya hemos empezado a andar: hacemos camino. 
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Maticemos: no querríamos tampoco transmitir un punto de vista estrictamente negativo. En Alcalá también 
se están haciendo cosas positivas. Hay que reconocerlo y saberlo apreciar. En estas fechas se ha hecho 
visitable ðtras larga esperað el foro de Complutum; se está trabajando en el recinto amurallado; se 
rehabilita el Hospital de San Lucas... Pero estas actuaciones bien publicitadas, en principio positivas, 
encomiables, no deberían hacernos olvidar lo mucho que aún queda por hacer. La celeridad que requiere 
actuar en las localizaciones que aquí apuntamos. Porque es ahora o nunca. Una de las singularidades del 
patrimonio histórico es su condición de irrepetible. Cuando se ha perdido, no hay marcha atrás. 
 
Ojalá sea esta una relación menguante, decreciente. No por la desaparición de lo catalogado, sino por su 
recuperación. Por la desaparición de los riesgos que comprometen su integridad y conservación. 
 
Finalmente, queremos señalar que esta iniciativa no parte de un grupo cerrado o exclusivo. Surge de una 
óuni·n de voluntadesô, de un amor sincero y activo por nuestra ciudad, procedente de diferentes colectivos 
implicados con, por y para Alcalá de Henares. Quienes damos luz a esta iniciativa somos miembros de la 
Institución de Estudios Complutenses, de la Asociación de Hijos y Amigos de Alcalá, de Ecologistas en 
Acción... Quien desee trabajar por el Patrimonio de la ciudad, por encima de ideologías, será bienvenido.  

 
 
 
 
Grupo en Defensa del Patrimonio Complutense 
patrimonioalcala@gmail.com 
www.patrimoniocomplutense.es 

 
 
 
Esquema de las fichas 
 
 

La estructura de este catálogo pretende ser sencilla, a la par que rigurosa. Existe una ficha para cada 
elemento, buscando que sea un texto accesible, ameno y exacto. Importantes son también las fotografías, 
testimonio gráfico e incontestable del estado actual. No solo se trata de plasmar un texto más o menos 
interpretable o subjetivo. Queremos poner imágenes ante los ojos del lector y aportar elementos de juicio.  
 
No pretendemos jugar con especulaciones, sino mostrar con cercanía lo que cualquier observador puede 
comprobar in situ. Y a ello animamos: a que los lectores inciten su curiosidad, las ganas de conocer por sí 
mismos. Que puedan visitar y comprobar de primera mano la realidad de lo aquí mostrado. Completar lo 
leído con trabajo de campo. Conocer. 
 
Las fichas siguen un esquema básico, estructurado en diferentes epígrafes. 
 
Ubicación: Sitúa en su paraje o localización el elemento que se considera, de una manera sencilla pero 

comprensible. En determinados casos ósensiblesô nos reservamos no ser demasiado específicos. 
Datación: En lo posible, se facilita/n la/s fecha/s de su construcción o reformas más notables (Aunque la 

importancia de un elemento no debe estar supeditada a su mayor o menor antigüedad). 
Fundación: Patrono/a, si procede. 
Arquitecto/Artífice/Tracista: Indicación del/de los nombre/s, si procede y se conoce/n. 
Descripción: Breve reseña, a grandes rasgos, del objeto tratado en la ficha (edificio, planta, elementos 

anejos, composición...) 
Catalogación: Se señala la posible figura legal de protección, cuando existe y/o se conoce. 
Estado actual: Breve descripción de la situación en la que se encuentra actualmente. 
Riesgo: Valoración según la siguiente escala: 

 Notable. Riesgo importante que puede amenazar la integridad o conservación. 

 Grave. Situación precaria que requiere actuación inmediata. 

 Muy grave. Inicio de daños irreversibles que ponen en riesgo la continuidad. 

 Máximo. Daños irreversibles presentes, pero con elementos aún recuperables. 
Otros detalles: Una descripción más extensa, con aportación de circunstancias objeto de interés, datos 

históricos o posibles actuaciones necesarias, a nuestro juicio, para su recuperación, conservación y uso. 
 

En ediciones futuras la lista será actualizada, añadiendo o excluyendo elementos, según varíen las 
circunstancias. Por supuesto, ningún trabajo de estas características está exento de una cierta dosis de 
subjetividad. Por ello documentamos ampliamente, con textos y fotos, lo que el observador podrá 
comprobar sobre el lugar. No hay nada escondido que no deba saberse. Animamos a visitar, conocer y 
valorar lo que Alcalá nos ofrece, fruto de siglos de historia. Animamos a promover su preservación y 
mantenimiento. 

mailto:patrimonioalcala@gmail.com
http://www.patrimoniocomplutense.es/
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1. Patrimonio Arquitectónico 
 
 
 

1.1. Arquitectura Civil 
 
 
 

1.1.1. PALACIO ARZOBISPAL 
 
Ubicación: Plaza de Palacio. 
Datación: Ss. XIII a XX. 
Descripción: Conjunto formado por dos edificios 

coincidentes, que forman una Z desplegada, con 
acceso a través de amplia plaza de armas, 
cerrada por una reja desde finales del s. XIX. 
Ruinas de otros edificios, patios y dependencias, 
parte del complejo. 
Catalogación: Bien de Interés Cultural (3 de 

junio de 1931). 
Estado actual: Daños por humedades en el 

edificio que se mantiene en pie, abandono y 
expolio en las ruinas que permanecieron tras el 
incendio de 1939. 
Riesgo: Grave. 
 
Otros detalles: Es común datar los orígenes de 

la fortaleza-palacio entre los ss. XII-XIII, cuando los arzobispos de Toledo empiezan a adquirir terrenos en 
esta parte de la ciudad, cercana a la iglesia de los Santos Niños. Los constantes ataques musulmanes 
motivaron la construcción de la fortaleza y el recinto amurallado, o albacar; probablemente bajo el 
arzobispo D. Rodrigo Jiménez de Rada, a principios del s. XIII. Los sucesivos arzobispos fueron dejando 
su impronta en el complejo a través de numerosas reformas y ampliaciones. Con el paso del tiempo, fue 
perdiendo su carácter castrense, para evolucionar a residencia palaciega arzobispal, ganando en 
comodidades y ornato, lo que le acaba dotando de una invaluable riqueza artística. 
 

 

 

 
Desolación, abandono y expolio que no cesan 

 
Sede de numerosos concilios eclesiásticos y cortes de Castilla, aquí recibió el rey Sancho IV a Guzmán el 
Bueno tras su gesta. A las afueras de este palacio murió en accidente el rey Juan I, en 1390. También fue 
en este palacio donde, en 1485, nacería Catalina de Aragón, futura reina de Inglaterra; y Fernando, en 
1503, hijo de Juana I de Castilla, quien llegaría a ser emperador del Sacro Imperio. Aquí se celebraría 
tambi®n la primera entrevista entre Isabel la Cat·lica y Crist·bal Col·n, ese ólocoô marino que quer²a 
descubrir un Nuevo Mundo. Un palacio que los arzobispos toledanos fueron engalanando a través de los 
siglos. Una joya que despertaba la admiración del visitante. Quizá, el monumento más importante y 
notorio de Alcalá. Hasta que en un triste mes de agosto de 1939, tras haber superado la Guerra Civil sin 
haber sufrido daños graves por el conflicto, un terrible incendio acabó con la mayor parte del complejo y 
su valiosísimo contenido. A esta desgracia se añadiría la pésima gestión posterior, que derribaría buena 
parte de lo mucho que aún quedaba en pie. Al amenazar ruina, manos ignorantes optaron por su derribo y 
la pérdida o reutilización de materiales en otras edificaciones, en vez de procurar una consolidación y 
salvaguarda a la espera de mejores tiempos. El daño se agravó irremisiblemente. 
 

 
Fachada principal 
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Lamentablemente, las cosas no han cambiado mucho para el Palacio en las últimas décadas. Si bien se 
recuperaron las alas Norte y Este, que cierran el patio de armas, y se han restaurado las torres de Tenorio  

y de la Fuente, el resto de dependencias ha sido víctima 
del abandono, del expolio o la falta de interés. En lugar de 
hacerlo objeto de excavación, protección y hacer 
visitables las partes perdidas, quizá con la recolocación 
en su sitio de los elementos conservados (patio de 
Fonseca, p.e.), se ha optado por colmatar y nivelar el 
terreno, adaptándolo para aparcamiento en superficie o 
actividades lúdicas, aunque haya supuesto compactar el 
suelo. La celebración de eventos en el interior del recinto, 
sin proveer el necesario cuidado, ha dado paso a 
pérdidas irreparables, expolio y vandalismo. Las 
humedades sobre el Salón de Concilios también 
requieren ser subsanadas y atendidas con regularidad. 
 
En estas fechas (2009) se está procediendo al solado del 
patio de armas, desconociéndose hasta qué punto se han 
preservado los suelos originales que subyacen en el 
solar. O si se han visto afectados por el paso de 
maquinaria pesada y el soterramiento de canalizaciones. 

Unos solados originales que, al parecer han desestimado recuperar. 
  
 El Palacio Arzobispal es una unidad arquitectónica e histórica 
a la espera de una intervención completa que le devuelva 
parte del perdido esplendor. Por supuesto, desde estas líneas 
no se defiende ni pretende la realización de falsos históricos 
(como se ha hecho, p.e., con el Hospital de Santa María la 
Rica). Pero la normativa actual no impediría la recolocación in 
situ de los elementos originales conservados, la excavación y 

protección de los que permanecen en el lugar, ni el recrecido 
perceptible visualmente. Actuaciones respetuosas con los 
restos, que permitirían mostrar, de una manera más palpable, 
todo el potencial y belleza del perdido Palacio. Volvería a ser 
uno de los principales polos de atracción de Alcalá de 
Henares, además de conseguir detener la degradación que 
actualmente lo afecta. 
 
Alcalá necesita aparcamientos y auditorios, aunque estimamos 
que no los ha de conseguir a costa del patrimonio histórico. El 
Palacio Arzobispal necesita algo más que meros parches; 
soluciones parciales y generalmente tardías. Requiere la 
implicación en el proyecto de todas las Administraciones, así 
como de la ciudadanía. Apostar por él con todos los recursos. 
 
  

 
Vista general del conjunto palaciego, finales del siglo XIX (foto: Laurent) 

 

 
Patio de Fonseca, desaparecido 

(foto de archivo) 

 
Daños que continúan 
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1.1.2. ARCO DE LA CASA DEL CANÓNIGO ROCA 
 
Ubicación: Depositado en la ruinosa excárcel de mujeres 

La Galera, actual propiedad de la Universidad de Alcalá. 
Datación: s. XIV-XV. 
Descripción: Arco mudéjar, labrado en yeso, de medio 

punto, desmontado y fracturado, procedente de la casona o 
palacete que fuera del canónigo Roca. 
Catalogación: Desconocida. 
Estado actual: Quebrado, abandonado y en deterioro 

progresivo; almacenado en pésimas condiciones. 
Riesgo: Máximo. 
 
Otros detalles: Este arco procede de la que fuera casa del 

canónigo Roca, en la actual calle de Escritorios. Sita en el 
barrio judío, se fecha en el siglo XIV o principios del XV. 
Daba acceso a una sala cubierta por artesonado con 
motivos heráldicos que, en 1924, se describían como ñun 
lobo empinado a un árbol y escudo partido con una cruz de 
Calatrava y banda plateadaò. Siguiendo la descripción de 
Pavón Maldonado, ñse trata de un arco de medio punto 
bastante peraltado ð1,33 metros de altura por 1,67 de 
latitudð, provisto de rico angrelado en el intradós, dibujado 
bajo cinta con 35 lobulillos de gusto nazarí. Cúbrense las 
enjutas con losange o sebka de ascendencia almohade; 
dentro, el arco enseña espléndida decoración naturalista, 
roleos y uvas y hojas de parra sobre fondo de palmetas 
digitadas muy sumarias, todo ello semejante a los 
ornamentos de estuco del Palacio Arzobispal [...]; es un arte 
eminentemente toledano bien registrado en salones y 
capillas del siglo XIV de la Imperial Ciudadò. 
 
El edificio sufrió sucesivas transformaciones, perdiendo con el tiempo la mayor parte de sus elementos. 
Del artesonado nada sabemos. La casa del canónigo Roca pasó a integrarse en la propiedad de las 
Madres Filipenses ðcomo parte de su establecimiento docenteð quienes lo siguen utilizando en la 
actualidad. Pese a su alto valor patrimonial, al realizarse obras en el edificio en los años 80, el arco pasó 
a manos de un particular, siendo desmontado de su sitio. Por suerte no salió de Alcalá, aunque estuvo 
depositado por años en el patio de la ermita del Cristo de los Doctrinos (Corral de Mataperros), en 
precarias condiciones. Hasta que, en otra transacción irregular, fue adquirido por la Universidad de Alcalá. 
 

Lo que podría haber sido el principio de una deseada 
recuperación y restauración del arco, no resultó sino otra triste 
etapa en su largo y penoso devenir. Pésimamente almacenado 
en el interior de la ruinosa y olvidada excárcel de mujeres, La 
Galera, por su situación parece que solo espera el momento 
de su total desaparición, con más pena que gloria. 
 
Es este uno de los más relevantes ejemplos del mudéjar en 
Alcalá, un arco invaluable. Tras la pérdida de la mayor parte 
del Palacio Arzobispal, en agosto de 1939, el censo de este 
tipo de arcos descendió drásticamente en la ciudad. Huelga 
decir que no perdería valor aunque hubiera una supuesta 
óabundanciaô. Pero en este caso, la situaci·n del arco de la 
casa del canónigo Roca, fuera de su lugar original, 
malvendido, rodeado de irregularidades, olvidado, fragmentado 
y en gravísimo riesgo, clama al cielo. Urge una actuación 
severísima y rápida por parte de las autoridades para evitar su 
expolio o desaparición. Debe ser recuperado y devuelto a la 
ciudad de Alcalá. 
 
Pese a sus graves daños, aún es posible recuperarlo. Según 
muestran las fotos de su estado actual, se conservan todos o 
la mayor parte de los fragmentos, pese a los daños. Pero si se 
demora, ya no habrá marcha atrás. Alcalá habrá perdido 
entonces una de sus ñpeque¶asò joyas m§s preciadas. Un lujo 

 
Situación original (foto archivo) 

 
Estado actual de abandono 


